
   Corporación de Radio y Televisión Española, S.A., S.M.E. 

   

 
ERRATA EN: 

 
Expediente S-00639-2025 

“SUBTITULADO DE PROGRAMAS 
 

En el punto 1.- Condiciones obligatorias del servicio del Pliego de especificaciones 
técnicas, decimos:  
 
1. Estimación de 5.000 minutos de video subtitulados para el total del periodo: contrato más 
la posible prórroga. 

 
Cuando debería decir: 
 
1. Estimación de 5.000 minutos de video subtitulados para el contrato + estimación de 5.000 
minutos para la posible prórroga. 
 

 
Rogamos disculpen las molestias. 
 
 


